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Vista la nota secretarial que antecede y por venir sustentado en el término de ley. 

 

SE DISPONE: 

 

1. ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 28 de 

Noviembre del año 2014, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo de 

Descongestión del Circuito de Sincelejo.1 

 

2.  En firme esta decisión, pase el asunto al despacho para continuar con el trámite del 

recurso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 
Magistrado            

                                                           
1 Artículo 37 de la ley 472 de 1998. 


